
 

INFORME SECRETARIAL.-  06-09-2021 Al Despacho el proceso Ejecutivo 2009-221 

informando que venció en silencio el  término de traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante.  Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C.,  quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto la  liquidación de 

crédito presentada por la parte  ejecutante  no fue objetada y la misma se  

ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACION de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 CGP aplicable por integración normativa 

del artículo 145 CPTSS. 

 

Secretaría PRACTÍQUE LIQUIDACIÓN DE COSTAS de la ejecución, conforme 

lo ordenado por el artículo 366 CGP incluyendo la suma de CINCO MILLONES 

DE PESOS M/legal ($5.000.000), como agencias en derecho a cargo de la 

parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho el proceso Ejecutivo laboral No. 2009-221   

informando que como viene ordenado en proveído anterior procedo a liquidar las 

costas así: 

CONCEPTO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $5.000.000 

Total $5.000.000 

Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial, que antecede conforme lo dispuesto en el 

artículo el artículo 366 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 

145 CPTSS se dispone, APROBAR la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, correspondiente a agencias en derecho en tanto no se 

acreditaron gastos procesales. 

 

Permanezcan las diligencias en secretaría en espera del impulso procesal 

que corresponde a las partes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 15/09/2021 Al despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL 

No. 2011-1127, informando que la apoderada del pate ejecutante solicita 

actualización del Despacho comisorio ordenado mediante proveído de fecha 14 

de septiembre de 2012 (folio 196). Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, toda vez que el Despacho 

comisorio ordenado mediante proveído de fecha 14 de septiembre de 2012   

fue elaborado hace más de 5 años, sin  que a la fecha se haya efectivizado 

dicha medida cautelar, procede atender lo peticionado, en consecuencia 

secretaría proceda a librar nuevo despacho comisorio conforme lo 

dispuesto  en proveído de fecha 14 de septiembre de 2012. 

 

Se requiere a la parte actora para que preste su concurso en su 

diligenciamiento, en virtud del principio dispositivo que rige la materia que 

nos ocupa.  

 

Permanezcan las diligencias en secretaría, en espera del impulso procesal 

que corresponde al ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: 11/10/2021Al despacho el proceso ejecutivo No. 2012- 1102,   

informando que dentro del término legal el curador ad litem que representa a los 

ejecutados, propuso excepciones contra el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, de las excepciones propuestas dentro 

del término de ley  por el Curador ad litem de los ejecutados CIMA 

CONSULTING GROUP, ALFREDO ALTHVIZ RAMIREZ, SERGIO ALTHVIZ RAMIREZ y 

POLANCO BECERRA EVE, CÓRRASE TRASLADO a la ejecutante de 

conformidad con lo previsto en el  artículo 443 CGP, aplicable por 

integración normativa del artículo 145 CPTSS. 

Vencido el término de traslado  vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda 

 

EL JUEZ, 

 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL.- 11-10-2021 Al Despacho el proceso Ejecutivo 2014-452 

informando que venció en silencio el  término de traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante.  Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto la  liquidación de 

crédito presentada por la parte  ejecutante  no fue objetada y la misma se  

ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACION de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 CGP aplicable por integración normativa 

del artículo 145 CPTSS. 

 

Secretaría PRACTÍQUE LIQUIDACIÓN DE COSTAS de la ejecución, conforme 

lo ordenado por el artículo 366 CGP incluyendo la suma de CINCUENTA MIL 

PESOS m/legal ($50.000), como agencias en derecho a cargo de la parte 

ejecutada y a favor de la ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho el proceso Ejecutivo laboral No. 2014-452   

informando que como viene ordenado en proveído anterior procedo a liquidar las 

costas así: 

CONCEPTO  VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $50.000,oo 

Total $50.000,oo 

Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial, que antecede conforme lo dispuesto en el 

artículo el artículo 366 CGP, aplicable por integración normativa del artículo 

145 CPTSS se dispone, APROBAR la liquidación de costas elaborada por 

Secretaría, correspondiente a agencias en derecho en tanto no se 

acreditaron gastos procesales. 

 

Permanezcan las diligencias en secretaría en espera del impulso procesal 

que corresponde a las partes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. 29/09/2021Al Despacho el proceso de 

Levantamiento de Fuero Sindical No. 2016-750 informando que el 

apoderado de la parte demandante aporta constancia de envío de 

notificación al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DEL 

SECTOR AGROPECUARIO- SUMA, y solicita emplazamiento. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede en tanto la parte 

demandante acredita el envió de la notificación al SINDICATO NACIONAL 

DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DEL SECTOR AGROPECUARIO- SUMA-, sin 

que a la fecha este sindicato haya procedido a notificarse, reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el Artículo 29 CPTSS, se dispone 

EMPLAZAR a esta organización sindical. Secretaría proceda a incluirla en el 

Registro Nacional de Personas emplazadas. 

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 

108 CGP aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro 

ordenamiento, se procederá a designar curador ad litem para que 

represente a l mencionado sindicato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., 29/09/2021 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2016-833, 

informando que obra certificación de consignación realizada por la ejecutada por 

la suma de $2.358.000.oo, por concepto de costas. Sírvase proveer 

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto a folio 289 obra 

certificación de pago de costas por la suma de $2.358.000,oo, observa el 

Despacho que el título judicial puesto a disposición del presente proceso 

cubre la totalidad de la obligación perseguida por esta vía, por lo que 

encontrándose reunidos los requisitos de procedibilidad previstos en el 

artículo 461 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, 

se dispone: 

 

1- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por pago total de 

la obligación. 

 

2- ENTREGAR a la parte ejecutante el judicial No 400100007689818 por 

valor $2.358.000 M/legal. Secretaría elabore orden  de pago a favor 

de la beneficiaria o su apoderado facultado para recibir y cobrar.  

 

3- ARCHIVAR las DILIGENCIAS previas las anotaciones en el sistema de 

Gestión Judicial XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 29/09/2021 Al despacho el proceso ordinario No. 2017-1165 

informando que el apoderado de la parte actora, solicita el emplazamiento del litis 

consorcio necesario EMPOSER LTDA. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el Despacho que mediante 

proveído de fecha 8 de junio de 2021, se ordenó la  vinculación de  la 

sociedad EMPOSER LTDA, en calidad de LITIS CONSORTE NECESARIO según 

lo solicitado por la demandada en escrito de contestación de demanda, sin 

que a la fecha se acredite el trámite de la notificación a la misma, en 

consecuencia SE REQUIERE a la parte demandada a fin de que proceda a 

realizar la notificación de la  sociedad mencionada, para el efecto se 

concede el término de 5 días, dentro de los cuales debe aportar constancia 

de envío de la notificación en debida forma, so pena de tener por desistida 

la solicitud y continuar el trámite procesal que corresponda. 

 

Surtido el término concedido anteriormente ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 11/10/2021 Al despacho el proceso ejecutivo No. 

2018- 808, informando que la parte ejecutante descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C.  Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el fin de continuar el 

trámite procesal, de conformidad con lo previsto en el  artículo 443 CGP,  

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se señala la hora 

de las  diez  treinta (10:30 a.m.) del cinco de noviembre 2021,  para llevar a 

cabo audiencia especial en la que se resolverán las excepciones 

propuestas, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia virtual, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 
  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 113 del 19 de octubre 2021 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05/10/2021 Al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2020 - 00628 informando 

que el apoderado de la parte actora allega escrito subsanatorio de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  MILTON CAMILO ROSERO GUERRERO  contra  CONSORCIO 

PIPELINE MAINTENANCE ALLIANCE-CONSORCIO PMA como sociedad de 

hecho y  ECOPETROL S.A como sociedad de economía mixta. Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05/10/2021 al Despacho el proceso 

Ordinario laboral No. 2020 - 00631, con recurso de apelación contra 

proveído que rechazó la demanda, interpuesto dentro del término legal. 

Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto el proveído objeto 

de inconformidad hace parte de los enlistados en el Artículo 65 CPTSS, 

CONCÉDASE en el efecto suspensivo el Recurso De Apelación ante el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – sala laboral.  

ENVÍESE el expediente y líbrese oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05/10/2021 Al Despacho, el proceso 

ordinario laboral No. 2020 - 00634, con recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto dentro del término legal contra proveído de fecha 09 

de septiembre de 2021 que rechazó la presente demanda. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y en atención al recurso de 

reposición interpuesto por la parte actora se observa que le asiste razón al 

recurrente. En consecuencia se dispone REPONER el auto de fecha 09 de 

septiembre de 2021. 

 

Así mismo, se TIENE Y RECONOCE al Dr. OSCAR LIBARDO RINCÓN PÉREZ 

identificado con C.C.No. 1.085.253.825 y T.P. No. 347.577 del  C.S. de la J. 

como apoderado sustituto de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido. 

 

Revisado el líbelo de demanda observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos por el Artículo 25 y ss del CPTSS, por tal motivo se devuelve 

la misma por las falencias que a continuación se observan: 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de la demandada ECOPETROL S.A. Adecue. 

2. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 12, 13 y 18). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. Incluye varios hechos en un 

solo numeral (No. 22). Separe y enumere. 

4. El actor solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, en 

tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad judicial para 

su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENANCE ALLIANCE-CONSORCIO PMA. Relacione en Acápite respectivo. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito de 

reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con constancia 

de presentación ante la entidad respectiva (ECOPETROL S.A.). 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

9. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 



10. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00105, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias 

que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar. Tenga en cuenta que en materia laboral no existen 

procesos de mínima, menor ni mayor cuantía. Adecúe. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo sub-

acápite. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos 

fácticos. Integre. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar 

conforme lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS. Aporte. 

5. Relacione la totalidad de la documental que allega en el orden en que se 

anexa. Enliste en debida forma. 

6. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. Adecúe 

acápite separado. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. El poder adolece 

de la firma de aceptación del profesional de derecho para actuar en el 

presente proceso. Suscriba. 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

11. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 



12. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00106, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la presente demanda, advierte el 

Despacho que el  libelo  demandatorio va dirigida a los Juzgado Laborales 

del Circuito de Barranquilla, ya que, la demandante prestó su servicio en 

aquella ciudad conforme lo enuncia de manera preliminar en el escrito y de 

igual forma se puede apreciar en el certificado de existencia de sucursal y/o 

agencia de la Cámara de Comercio de Barranquilla, que la sociedad S&A 

SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S se encuentra domiciliada en la ciudad de Cali 

y el establecimiento que tiene el carácter de agencia en el cual laboró la 

demandante se ubica en la ciudad de Barranquilla capital del 

departamento de Atlántico, razón por la cual este despacho judicial carece 

de competencia para conocer de este asunto según lo establecido en el 

art. 5 del CPTSS.   

 

En consecuencia, se dispone él envió del expediente para que sea repartido 

a los Juzgados Laborales del Circuito de Barranquilla, en razón de 

competencia, previas las anotaciones en los libros radicadores del Juzgado 

y el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00107, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias 

que a continuación se advierten, 

 
1. Eleva varias pretensiones en un mismo numeral (No. 4 condena). Separe. 

2. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 5.3 y 10). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona fundamentos 

facticos, jurisprudencial y razones de derecho, sin integrar con los fundamentos 

de derecho. Adecúe en un acápite. 

4. Relacione la totalidad de la documental que allega en el orden en que se 

anexa. Enliste en debida forma. 

5. Allega documental que no relaciona (Fol. 1-32). Enliste en acápite respectivo. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. El poder adolece 

de la firma de aceptación del profesional de derecho para actuar en el 

presente proceso. Suscriba. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

10. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00108, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias 

que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. El poder adolece 

de la firma de aceptación del profesional de derecho para actuar en el 

presente proceso. Suscriba. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

5. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 113 del 19 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


